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FE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

     

   DEL MAR CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS CONYUGES 

GRISMALDO ANTONIO ZAMBRANO SEGOVIA Y SEÑORA PAOLA 

MERCEDES CEVALLOS TALLEDO, A FAVOR DE LA COMPAÑIA NEGOCIOS 

INMOBILIARIOS NEGOCORP CA. LIDA.- 
CUANTA. USS8OgO 

En la ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Manabi, 

República del Ecuador, hoy día viemes dreciséx de agosto del año dos mil trece, amo 

mi Abogada ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Encargada de la Notaría 

Pública Cuarta del Cantón Manta, mediante Acción de Personal No. 128-UP-CJM-12- 

CC, otorgada por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de. Manabí de 

fecha dies de nero dl dos mul doce, comparen, por una part, los cónyuges 
señor GRISMALDO ANFOMO ZAMBRANO SEGOVIA y señora PAOLA 
MERCEDES CEVALLOS TALLEDO, casados, por sus propios derechos y por los 

que representan de la sociedad de bienes que entre si han formado; y por otra, la señora. 

Ingeniera ALEXANDRA AMPARITO GALLO MARTINEZ, casada, cu 3u calidad 

de Gerente General de la compsñsa NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP- 

Brea KIA, segin onsis dl nombramueno que en copa notariadaadjuna. Los 
Olorgantes son mayores de sdad, ccuorinos, domuclzados cn cua cudad de Manta, 

  

dls y Jl: capuc pu on y bla, a quesos de coma A 

Tube presemado sus documentos de ideifacón, doy fe. Los otorgan" 
ampha liberal y pleno conocimiento en los efectos y resultados de eta esc     

  

  



inc entregan una insta para que la eleve a instrumento público, cuyo texto es el que 

“sigue: Señora Notaria: En el protocólo de escrituras públicas a su digno cargo sírvase 

incorporar una dela que conse un contrato de transferencia de participaciones sociales 

de acuerdo con el siguiente tenor CLAUSULA PRIMERA - COMPARECIENTES.- 

Comparecen, otorgan y siscnibén el' presente Comtíato. A)' Los cónyuges señor 

GRISMALDO ANTONIO ZAMBRANO SEGOVIA y señora PAOLA 

MERCEDES CEVALLOS TALLEDO, por sus propos y personales derechos y por 

los qué ostentan cn la sociedad conyugal y de bienes que manienen Formada entre si, a 

quíenes se les tendrá en ete conto simplemente como la parte “Cedente”, y, por ota 

B) La señora Ingeniera ALEXANDRA AMPARITO GALLO MARTINEZ casado, 

en su calidad de Gerente General de la compañía NEGOCIÓS INMOBILIARIOS 

NEGOCORP CIA. LTDA, según Consta del nombramiento que en copia notariada 

adjunta, a quien se lo tendrá simplemente cornó la pane '“Cósionaria" Los olorgantes 

son mayores de edad. de nacionalidad ccuatonana y dedicados a actividades 

parricalaes, hábules y capacés para contratar y dblgars, quienes Solicitan clevar a 

escritura pública el texto de esta minuta, en la que consta de manera expresa Su 

voluntad de celebrár porel presente acto; cómo en eltcto asi 10' hacer, ln contrato de 

«ransferencia de pertcipaciones sociales de conlóimidad com las pertinentes 

disposiciones legales y por el contenido de las sigutentes estipulaciones. - CLAUSULA: 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO. La compañía EMPRESA DEL MAR CÍA. 

LTDA,, se constituyó mediante escritura pública celebrada cn la Notaría Promera del 

Camión Montecist el dccimueve de mayo demi novecientos seen y cinco, insertan el 

Registro Mercantil del Camión Muva el cuco de agosto del rmsmo año de su



DS.- De acuerdo al ucta de fecha dos de agosto del dos mal rece, cuya    Cada tambien so 1ncorpoa al presente imsiumento, la Junta Genoral 
Extrsordinana y Unvenal de Soctos de l compañía EMPRESA DEL MAR CIA, 
LADA, resolvó auonzar la cesión y transfrencia de a totalidad el aporte que posee 
en el capital social de eta empresa el socio señor GRISMALDO ANIOMO 
ZAMBRANO SEGOVIA, representado en vchenta (80) partspaciones, con valor de 
un dólar amncano cada una, esto os la suma total de ochenta 00/100 dolares delos 
Estados Tdos de Aménce (USF80/0), a Sor de la compañía NEGOCIOS 
INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA. LIDA, sn mación mu reserva de ninguna. 
clase- CLAUSULA TERCERA OBJETO: Por los antecedentes expuestos, en 
vimad de este acto cl Codonte señor GHISMALDO ANTONIO ZAMBRANO 
STGOVIA, contando para ll. con la aquescencia de su cóngug, señora PAOLA 
MERCEDES CEVALLOS TALLEDO, que tambien miervene en ste acto, y con le 
debida utorización de la Junta General de Socios de est compañía cuya acta se ha 
agregado, transfer la totalidad de sus puturpactones que corresponden e el copias 
social de EMPRESA DEL MAR CIA. LTDA, eto es ochenta (80) partcipacines, 
¿gualos,scumulanvas o masnsbles, con valor de un dólar amencano cada una, por la 
sud ol de ont 00/00 dae de ls Estados Unidos de Amenca (USSSO00) 
a sn jimiación ni reserva de ninguna naturaleza, a vor de la ompañn NEGOCIOS 

    

INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA. LIDA. La presente transferencia de 
Ets 

partcipaciones sociales conlleva, además, la cesión que hace el Cedeníé de todos l6s 
     

    

  

    

   direchos, acciones, dividendos, utilidades y beneficios en general que $e plodujercrin 
   o



CIA LTDA CLAUSULA CUARTA.- PRECIO.- El precio por el cual se cfcctun la 

presonte transferencia de partcipaciones por comun ucuerdo de las partes es de ochenta 

00/10 dólares de los Estados Unidos de Aménca (USS80,00), que corresponde al valor 

nominal de dichas participaciones en el capital social de la compañía EMPRESA DEL. 

MAR CÍA LIDA,, monto que por mayor valor real ha sido honrado por la parte 

Cestonaria a favor de la parte Cedente en efectivo, quien por lanto renuncia actual e 

rrevocablemente a formular reclamos de' cualquier naturaleza, mcluso la acción por 

lestón enorme, de pasado, presente o de futuro cn contra do la parto Cestonana, por éste 

o por cualquier otro concepto- CLAUSULA QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑIA. La porte Cesionana, a través de su 

representante legal, cn vartud del presente mstrumento declara expresamente conocer el 

acuvo, pasivo, balance general y estados de pérdidas y ganancias de la compañía 

EMPRESA DEL MAR CÍA. LIDA, por lo que no tene nado que oerr a este 

  

respecto- CLAUSULA SEXTA RESERVA Y CONFIDEN 

  

¡CIALIDAD.- Toda la 
»nformación y documentos relacionados con aquello que consttuye el objeto de este 
contrato, melusve aquellos que mantusece el Codente en su poder relacionados con la 
compaña EMPRESA DEL MAR CÍA. LTDA, serán mansnados cn absoluta roseva y 
discreción, sm que Ja misma pueda ser dfedida, m entregados, a oa person que no 
sea el represontante legal de la Cestonaria, bajo pena de responder civil y penalmento 

    

  

por los daños y perjuicios que su omisión podría acarrear a la Cestonaria, a terceros pío 

a la compañía EMPRESA DEL MAR CÍA. LIDA.. propiamente dicha.- CLAUSULA 

     SEPTIMA. 

  

ANULABILIDAD.- Las partes expresamente declaran que cualquier 
  

e'dusula o estipulación que fuere amable y que pueda contener este documento, aa



  

contratantes declaran que este convento constimpe el acuerdo y entendimiento 

completo en relación von su vbjeto y comenido, y por lo tanto resmplaza a cualquier 
uo acuerdo, entendimiento o declaraciones, que entr las parts se hubiere acordado 

anteniormento- CLAUSULA NOVENA- ACEPTACION-- Las partes contratantes 

aceptan y se ratifican en el contenido del presente instrumento por contener condiciones 
acordadas en beneficio de sus mutuos intereses- CLAUSULA DECIMA. 
CONVENIO ARBITRAL.- En caso de controversias surgidas por efecto o como 

consecuencia de la celebración dl proseme contrato y que no puedan ser solucionada 

pur ls pares n foma deca y amos, los Comtat renuncian al foro y 
competencia de los jueces y tribunales comunes, y se someten en forma expresa a os 

procedimientos de medición yo arbirae administrado cn derecho, a elección del 
dtmandante,  ravés del Cono de Mediación y Aritraj el Cámaca de Comercio de 
Manta, a cuya resolución desde ya se someten pues reconocen que la misma tendrá el 
carácter y efectos de sentencia ejecutonada pasada por autoridad de cosa juzgada 

CLÁUSULA. UNDECIMA- ANOTACIONES. De la: pee. ción: de 

   

  

partlcipaciones sociales sc tomará nota al margen de la escritura pública de constitución 
compeñía ante cl respecto protocolo, así como también al margen do su 

Esasenipeión en cl Registro Mercantil competente, y en el libro social correspondiente de 

la misma compañva, de sodo lo cual queda comprometido a realizar el propio Cederge 

      Sa 

     

  

“
A



señora Notana so servirá sgregar los demás pronunciamientos de estlo que aseguren la 
plena validez'ds este insimento* Minuta firmada por el AD.“Jofre Macias Cabal, 
Mawcula número tes mil cunrocienos dieciocho del Colegio de Abogados de 
Manabi Hasta aquí la munuta que los otorgants, en a caludad en que comparecen, se 
arman y ranfican en su contenido íntegro, la misma que junto con sus documentos 
hablantes queda clevada a escmura pública con todo el valor legal» Leida esta 
escritura a los otorgantes por mí la Notana de prnespio 2 fin, en-alla y clara voz, Ja 

sa 

  

prueban y firman conmugo cn unidad de acto. Doy 

Sr. GRISMALDO ANTONIO ZAMBRANO SEGOVIA 
CA 4 130236974-7_ 

  

Sra, PAOLA MERCEDES CEVALLOS FALLEDO 
1.4 130801512-0 
  

 



ESA DEL MAR CIA. LTDA. 
MANTA-ECUADOR 

DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
DEL MAR CIA LTDA, 

     

Enla Avenida 4 de Noviembre y Calle 08 de esta ciudad de Manta, en las instalaciones 
donde funcionan la compañía, a los los din del mes de agosto del año dos mil rece, 
siendo las 18H00, se reúnen los socios de la compañía EMPRESA DEL MAR CIA. 
LTDA. Dirige esta sesión el senor Gerente General Ing. Paul Ken Sugahara Zambrano 
por ausencia del funcionario llamada a presidila_ y por acuerdo de los asistentes serna 
como Secrerario addhoc de la misma la Sra, Lucia Zambrano Segovia« En ese esrdo, por 
Secretaria se elabora la lista delos asistentes con derecho a voto de acuerdo al Líbro de 
Socios y de Participaciones de la compañia. Al efecto, la señora Secretaria procede a 
«constatar que se encuentran presentes los siguientes socios; Naviera Marnizam Ci. Lada. 
160 Participaciones, Rosario Zambrano Zambrano, con 160 Participaciones y 
Crismaldo Zambrano Segovia 80 Participaciones con un total de 400 participaciones. 
El señor Presidente de esta sesión, una vez constarado que existe el quórum de 
instalación legal y estatutario, declara abierta la presente sesión de Junta Gencral, y pone: 
en conocimiento de los asisentes en siguiente onlen del día: PUNTO UNICO: 

Autorizar la transferencia de participaciones sociales que mantienen el señor 
Grismaldo Antonio Zambrano Segovia y la compañía NAVIERA MARNIZAM CIA. 
LTDA,, en el capital social de la compañía EMPRESA DEL MAR CIA. LTDA, a 
favor de la empresa NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA. LTDA. Una 
vez conocido el asunto a tratar, los socios asistentes acepan así hacerlo reunidos en 
forma universal de conformidad con lo preceptuado por el Art, 238 de la Ley de 
Compañias, procediendo al análisis del caso.- Toman la palabra todos los socios de esta 
“empresa, quienes cn su orden, coinaden en expresar su decisión y conformudad con que 
se proceda a ceder y transferir, a valor nominal, la toralidad de las participaciones que 
posee el socio Grismaldo Antonio Zambrano Segovia y la compañia soca NAVIERA 

IZAM CIA. LTDA, en el capital social de la compañía EMPRESA DEL MAR. 
CIA: LTDA, a favor de la empresa NÉGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA. 

LTDA, for lo que mocionan el presente pronunciamiento para que esta Junta adopte 
las resoliciones que correspondan. Luego de las deliberaciones del caso y eras analizar la 
$ y esta Junta General decide por umammidad adoptar las siguientes 

    

   

participaciones sociales que manmencn los socias señor Grismalco, Antonio 
Zambrano Segovia y la compañia NAVIERA MARNIZAM CLA: LTDA, cn 
«apa! social de EMPRESA DEL MAR CIA. LTDA, a favor de Gema 
NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORPCIA. LTDA; y, ds 

 



EMPRESA DEL MAR CIA. LTDA. 
MANTA-ECUADOR 

2. Autonzaral señor Gerente General ¿le EMPRESA DEL MAR CIA. LTDA, para 
que juntamente con el socio Orismaldo Antomo Zambrano Segovia, con los 
representantes legales de las compañias NAVIERA MARNIZAM CÍA. LTDA y 
NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA, LTDA, celebre el 
respectivo contrato de cransferencia de parucipaciones sociales, solicite obtenga 
las anotaciones y margmaciones que sean necesarias como consecuencia de lo, 
aquí resieio, de conformidad con la Ley 

No habiendo nmgún otro punto o asunto que tratar, el señor Presidente de esta sesión 
concede un momento de receso para la redacción del acta correspondiente. Una vez 
xcunstalada a sesión, el señor Secreraio da lectura al ácta elaborada, híque es aprobada 
en su antegruad por la Junta General, con lo que se declara concluxdala presente sesón, 
firmando para constancia los présentes en ella.FDO, Sr, Grismaldo Zambrano Segovia. 
Socio FDO.- Sra. Rosario Zambrano Zambrano. Socia. EDO. Sr Ken Sugahara 
Zambrano. Gerente General Empresa del Mar Cla Ltda, EDO: Ing. Lucia Zambrano 
Segovia Socia Gerente Genetal NAVIERA MARNIZAM Cia Ltda. y Secretario Ad 
Hoc dea Jona. 

  

CERTIFICO QUE EL TEXTO DE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL DEL 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA” DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA EMPRESA DEL MAR CIA. LTDA,, QUE REPOSA EN LOS LIBROS 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO 
NECESARIO, Mánta, Agosto 02 del 2013 

  

og. Talca Zambrano Segovia 
Secretario ad+hoc de la Junta



  

De má consideración: ! 

   
  in: conocimiento que la Junta General Extraordiñaria y Untreraa! de Socños | 

de ia compañia NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA. LTDA,, en sesión 
celebrada el día de hov tuvo a bren elegaria en calidad de lex: de esta | 

l esmpresa, gestión que la desempeñara por el penodo estatutano de DOS AÑOS, a cuyo 
de instrumento suliciente para legitimar su personería y 

ostentar la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, ea forma 
nárcduas 

  

    
  

  

| Esse nurabramiento reemplaza el emindo cl 26 de diciembre del 2012, sento en el 
Registro Mercantil de Manta el 04 de Enero del 2013 bajo el No 10 y del Repertorio 

neral Na Rá_ por fallecimiento del funcionario,   

¿Los deteres y ambuciones del Gerente General se encuentran especificados en los 
Articulo Décimo Noveno, Vigósuno y Vigésimo Primero del estatuto de la compañias. 

  

la compañia NEGOCIOS INMOBILIARIOS NEGOCORP CIA. LTDA. Se consum: 
mediante escritura pública autorizada por el señor Notano Cuarto del Cantón Manta, 
Dr Simón Zambrano Vinces, el 28 de Julio del 2005, y debidamente inscrita ca el. 
Registro Mercantil del Manta el 08 de septiembre del mismo año de su otorgamerto, 
aya el maúmero 504 y anotado en el Repertorio General ) 518 

    

Mus atentamente 

   Abg. Sp Cabal 
SECRETARIO/AD HOC DE LA JUNTA 

| 
aabt A dcegrasón que aru. Lgas y teca suo 

á o 
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Pra rs dl 
ng. ALEXANDRA aMPARITO GALLO MAYÍTINEZ 
Macro ceca 
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“EX LA CIUDAD MANTA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRAO QUE SE PRESPNIÓ EN ESTE REGISTA: 
DETALAF SE MUESTRA A CONNINUACIÓN 

  

1 RAZON DEIMSCRIPCION DPI: NOMBRAMIENTO OE GERENTE GENERAL, 
  

  

  

[A DENSA OS 
  

2, DATOS CEL NOMBRAMIENTO: 
  HATUNALEZA DES ACTÓ O CONTRATO: “| NOSCAMIENTO DE GERENTE GENERAL — [scrombapnoracom. JUNTA CINES ETRACARNAMA UMVEDESCTOS 

ECU DENOMNAMIENO: Pares 
    

  

  
ns rey galo [ao TALLO MENE Y SEREMECEIOAL 

ALEXANDR AMPARO | DN,     

LLE DEL PROCESO MA | 
    

  

HE DR ENMÍSION:IMANTA, 420 
LA 

  

TES DANIEL TOMAS SARANO 
REGISTRADOR MERCANTIL DES CANTÓN HARTA E] 
  

   REGISTRO AN 1 V 2D CALLES 
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ESTAS-7 FOJAS ESTÁN RUNIICADAS POR MI An Eze Cedeño Henénda Y 
CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE” EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE MF REMITO A PETICION DE PARTE 

INIERESADA, CONFIERO ESTE PRIMER 1ESUIMONIO, ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE SU GFORGAMIENTO. CODIGO NUMERICO 

DOS DOY FE y 

       NOTARIO PUBLICO. 
"ANTÓN MONTECRISTI. DOY Fl; QUE AL MARGEN 

MA MATRIZ NUMERO (042) DE FECHA 19 DEMAYO 
DEL AÑO 1978 DF CONSTITUCION DE 1.4 COMPAÑÍA “ EMPRESA DJ, 
MAR COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", CONSTA UNA RAZON 
QUE DICE. Que con fechm 16 de Agosto del 2013, en la otania Cuarta del Csotén 
Manta, ante ln Notaría Encargada, señor: Abogada Else Cedeño Menendez. ss celebro 
la Fscrisura do TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA EMPRESA DEL MAR CIA. LIDA. 9 am los comyuess 
GRISMALDO ANTONIO ZAMBRANO SEGOCTA y nel 
CEVALLOS TALLEDO, a favoc de la Compañía NEGO 

     





  

    
     

Registro Mercantil de Manta 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: y E y 
¡dontíicación Nombres 7 | Cantón de Calidad en que — [Estado Cl 

Domicila comparece 
TAOSOIS12O CEVALLOSTALLEDO | Manta CEDENTE 7 

PAOLA MERCEDES. 
EOL ZAMBRANO, manta ona 7 

SEGOVIA 
GRISMALDO. 
ANTONIO 

E Mania CIOÑANO No Aplica 
INMOBILIARIOS. 

' NEGOCORP CA. 
LTDA, 

  

  

  

  

              
  

3,_DATOS DELACIO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

E RESPONSABILIDAD LIMITADA 
16/08/2013 
NOTARIA CUARTA, 
ABG. ELSYE CEDEÑO MENENDEZ. 

MANTA E 
EMPRESA DEL MAR OA IDA. 

MANTA ' 

4. DATOS CAPITALICUANTÍA: 
apta A 

< Cua NE 
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